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Valparaíso, 5 de abril de 2017

OFICIO N° 106/2017

La Comisión Especial Investigadora de las

adquisiciones efectuadas por Fonasa a prestadores privados, desde el año

2012 a la fecha, considerando posibles conductas de colusión, como

asimismo eventuales perjuicios fiscales, a partir de 2010, y posible lucro

hacia los prestadores privados de salud, acordó dirigir oficio a Ud, a objeto

tenga a bien indicar el detalle de las derivaciones def Servicio de Salud

Metropolitano Central a la clínica Ensenada.

Se encarece que esta información será remitida, en

la medida de lo posible, antes del 18 de abril de 2017, fecha de término de esta

Comisión Especial Investigadora.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, en

cumplimiento del mencionado acuerdo.

Dios guarde a Ud,

ANA MARI
Abogado

¡EL ALVARADO
Presidente de la Comisión
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AL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO CENTRAL,
SEÑOR JORGE ANTONIO MARTÍNEZ.

Comisión Especial Investigadora adquisiciones efectuadas por Fonasa a prestadores
privados de salud.
cifon@congreso.cl

Fono 56-32-2505520


